
d)lnformar sí se ha desarrollado e implementado el plan de recuperación 
ante desastres, señalar la fecha de desarrollo e implementaciót; 

e) desarrollado e implementado un programa de gestión de 
vulnerabilidades; f) Marco de Gestión de Seguridad de la Información 
(MGSI) o Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (StSI); 

g) Informar sí se cuenta con una política general de segurit:lad de la 
información y en su caso, quienes intervienen y desde cuándo se 
implementó; 1 . 

h) informar sí se cuenta con un diagnóstico de identificación 
procesos y activos esenciales de la Institución; 1 

c) un plan de continuidad de operaciones, y señalar la fecha de 
implementación; 

"Solicito la siguiente información 

l. Informar sí dentro de la institución se cuenta con un gJbierno de 
seguridad de la información o ciberseguridad y cuáles áreas ptrticipan; 

2. Señalar sí se cuenta con lo siguiente: 

a) un marco de mejores prácticas aplicables a la gestión de lasl TIC en los 
diferentes procesos de contratación para la adquisición, el arrendamiento 
de bienes o la prestación de servicios en materia de TIC y de seéuridad de 
la información¡ Informar sí se cuenta con una Inventario Institucional de 
bienes y servicios de TIC; 

Descripción clara de la solicitud de información: 

ANTECEDENTES 

Mediante solicitud con número de folio 332459722000779, de fecha 08 djejunio de 2022, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia del Instituto de Salud para ell Bienestar, se requirió lo 
siguiente: 1 

l. 

Ciudad de Méxic¡, a 05 de julio de 2022 

la información pública requerida mediante la 

1 

VISTOS: Para resolver el procedimiento de acceso a 
solicitud al rubro citada, con base en los siguientes: 
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/ 10. Informar sí se cuentan con mecanismos para evitar la divulgació · 
autorizada de datos o información Institucional por parte de 
servidores públicos¡ 

e) cuenta con cifrado en el envío de información. 

d) Soluciones de filtrado para correo no deseado o correo no solicitado, 
así como programas informáticos que protejan del envío y recepción de 
correos electrónicos con software malicioso; 

c) control institucional de la totalidad de los correos contenidos en las 
carpetas de los usuarios¡ 

a) inserción de leyenda de confidencialidad de la información o en su caso 
de transparencia y acceso a la información¡ 

9. Informar sí se cuenta con un correo electrónico institucional¡ e Informar 
si el correo electrónico que se emplea en la institución cuenta con lo 
siguiente: 

8. Informar sí para el trabajo remoto se cuentan con lineamientos de 
seguridad para las video llamadas¡ 

7. Informar sí los servicios de centros de datos son propios, de otra 
institución gubernamental o de un tercero¡ 

6. Señalar si se cuentan con lineamientos de programación y desarrollo 
de sistemas informáticos seguros¡ 

S. Informar sí se realizan simulacros sobre el plan de recuperación de 
desastres o en caso de incidentes cibernéticos¡ 

4. Informar sí se emplea la firma electrónica avanzada en la institución¡ 

(iii) sí es que se ha actualizado o modificado y en cuántas ocasiones¡ (iv) 
cuáles áreas participaron en la creación de dicha estrategia¡ 

3. Informar sí es que se cuenta con una estrategia de ciberseguridad 
dentro de la institución, en caso de 
respuesta afirmativa, informar lo siguiente (i) referir la fecha de creación¡ 
(ii) la fecha de implementación, 

i) Informar sí se cuenta con un Equipo de Respuesta a Incidentes de 
Seguridad de la Información (ERISC) o Equipo de respuesta a Incidentes 
Cibernéticos o en su caso SOC. 
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17. Informar sobre sí se cuenta con un modelo o sistema de comunic 
para informar a los titulares de datos personales en.caso de bree .· 
seguridad de esta información,. y señalar cuáles áreas. de la organi 
participan en su implementación y d.esde cuándose [rnplementó; 

16. Informar sf se cuenta con un modelo o sistema de comunicación, para 
informar a la sociedad en general sobre los eventos o incidentes de 
seguridad de la institución, y en caso de ser afirmativo, ¿cuáles áreas de 
la institución que participan? e informar desde cuándo se implementó; 

15. Informar sí de conformidad con la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos obligados se cuenta con un sistema de 
gestión de protección de datos personales, en caso de ser afirmativa esta 
pregunta, ¿desde cuándo se adoptó y cuáles áreas participaron en su 
desarrollo e implementación?; 

Otros datos para su localización: 

15. Informar sí de conformidad con la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos obligados se cuenta con un sistema de 
gestión de protección de datos personales, en caso de ser afirmativa esta 
pregunt 

14. Informar sí dentro de la institución se cuenta con un Programa de 
formación en la cultura de la seguridad de la información o de 
ciberseguridad; y en caso afirmativo señalar: cuándo se implementó. 

b) Indicadores que permitan medir la madurez institucional en la gestión 
de seguridad de la información; 

13. Informar si se cuentan con: a) Los mecanismos de supervisión y 
evaluación que permitan medir la efectividad de los controles de 
seguridad de la información; 

12. Informar sí el personal responsable se ha capacitado en la 
implementación del Protocolo Nacional Homologado para la Gestión de 
Incidentes Cibernéticos; 

b) certificados digitales vigentes; 

11. Informar sí la página web de la institución cuenta con: 
a) aviso de privacidad; 
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27. Señalar si se cuenta con un help desk que .recoje las n 
reportadas por los servidores públicos, y en su caso sefialar 'i e 
o externo. 

26. Informar sí se llevan auditorías de seg.uridad externas.y/o internas en 
materia de · 
ciberseguridad, así corno su periodicidad; 

24. Informar sí se cuenta con un plan de comunicación institucional en 
caso de un incidente de ciberseguridad o seguridad de la información; 

25. Informar. cada cuanto· tiempo de actu~'izan la~ medidas. de 
ciberseguridad dentro de la institución; 

23. Informas sí se cuenta con documento de seguridad en materia de 
protección de datos personales; 

22. Informar sí algún sistema o plataforma informática, aplicación 
electrónica o cualquier otra tecnología que se emplee implica el 
tratamiento intensivo y/o relevante de datos personales, de conformidad 
de la Ley en la materia; en caso afirmativo señalar sí se. han llevado a cabo 
evaluaciones de Impacto en materia. de protección de datos personales; 
señalar cuáles han sido las recomendaciones vertidas por ~I del INAI, en 
su caso; 

21. Informar sí se han adoptado esquemas de mejores prácticas en 
materia de protección de datos personales y señalar cuáles son; 

20. Informar sí han tenido brechas de ciberseguridad desde el año 2015 a 
la fecha de la presente solicitud y señalar cuántas; 

19. Informar sí las personas encargadas de sistemas de información, 
donde se brinde información pública, cuentan con conocimientos 
comprobables en las siguientes materias (i) transparencia; (ii) protección 
de datos personales; (iii) archivos públicos; o, (iv) seguridad de la 
información. 

18. Informar sí se cuentan con lineamientos para el traslado de activos 
físicos (dispositivos móviles) de la institución, por parte de los servidores 
públicos; 
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11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de · 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de n 
o de incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obli a 

e ,u<Lwe> f c.ampa St,, Pl0n1a Oa1e, Col Gud<folupe lnn, CP 01020, DerY1<1rcación lerrilonal Alvaro Obregón. CDMX 
l PI.,,,, so 'l(l fü OO. exl<•nsión 'i749<:J y :·;rna. correo elscnonlco transparencia.lnsabi@insabi.gob.mx 

Artículo 44, fracción 11 de la LGTAIP prevé lo siguiente: 
"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

La presente solicitud se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 44 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra 
establecen: 

En ese sentido, esta Dirección de Planeación y Evaluación de Proyectos 
Tecnológicos del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 729 y 732 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como el 730, 733 y 735 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP};y a Jo establecido en el Procedimiento para 
garantizar el derecho de Acceso a la Información Pública en el Instituto de Salud 
para el Bienestar; se solicita una prórroga por un plazo de 10 días hábiles, toda 
vez que nos encontramos en proceso de integración de la información. 

[Se transcribe solicitud de información] 

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
Descripción clara de la solicitud de información 

"Modalidad preferente de entrega de información 

Hago referencia al oficio INSABl-UT-2069-2022, mediante el cual informó que en Ja 
Plataforma Nacional de Transparencia fue ingresada Ja solicitud de información 
332459722000779, a través de la cual se solicita Ja siguiente información: 

"Buena tarde 

11. Mediante oficio INSABl-UT-2069-2022, de fecha 23 de junio de 2022, la Unidad de Transparencia 
del Instituto de Salud para el Bienestar turnó la solicitud de referencia a la Dirección de 
Planeación y Evaluación de Proyectos Tecnológicos, unidad administrativa de esta entidad 
paraestatal, que en razón de las funciones que realiza pudiera contar con la información 
requerida por el particular. 

111. En razón de lo anterior, la Dirección de Planeación y Evaluación de Proyectos Tecnológicos a 
través de Correo Electrónico Institucional de fecha 30 de junio de 2022, solicitó la ampliación 
de término para dar respuesta a lo requerido, con fundamento en el artículo 135, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se cita a continuación: 

28. Señalar sí las páginas web de los buscadores de versiones públicas de 
sentencias del Tribunal, tienen certificados"(sic) 
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"Modalidad preferente de entrega de información 

Hago referencia al oficio INSABl-UT-2069-2022, mediante el cual informó 
Plataforma Nacional de Transparencia fue ingresada la sotic.tuo de in 
332459722000779, a través de la cual se solicita la siguiente información: 

"Buena tarde 

SEGUNDO. - La Dirección de Planeación y Evaluación de Proyectos Tecnológicos a través de 
Correo Electrónico Institucional de fecha 30 de junio de 2022, solicitó la ampliación de plazo para 
brindar respuesta en los términos siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencic o de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

" 

"Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

Asimismo, el precepto citado de la LFTAIP prevé lo siguiente: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en motera de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

" 

"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

Al respecto, el artículo 44, fracción 11 de la LGTAIP prevé lo siguiente: 

PRIMERO. - Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, 
fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lrr'orrnación Pública (LGTAIP); en 
concordancia con el diverso 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP). 

CONSIDERANDOS 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo." (sic) 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en rnoterio de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia 
o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

Asimismo, el precepto citado de la LFTAIP prevé lo siguiente: 
"Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 
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RESUELVE 
En atención a lo descrito, este órgano colegiado, con fundamento en los preceptos legales invocados, 

TERCERO. - Por lo que, al no existir ningún impedimento legal para solicitar la ampliación del plazo 
de respuesta, es de otorgarse la misma. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo." (sic) 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de Ja información y declaración de inexistencia 
o de incompetencia realicen /os titulares de las Áreas de /os sujetos obligados; 

Asimismo, el precepto citado de la LFTAIP prevé lo siguiente: 
"Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia 
o de incompetencia realicen /os titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 44, fracción 11 de la LGTAIP prevé lo siguiente: 
"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguienres funciones: 

La presente solicitud se realiza con fundamento en lo establecido en Jos artículos 44 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a Ja letra 
establecen: 

En ese sentido, esta Dirección de Planeación y Evaluación de Proyectos 
Tecnológicos del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 729 y 732 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como el 730, 733 y 735 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Ja Información Pública (LFTAIP);ya lo establecido en el Procedimiento para 
garantizar el derecho de Acceso a Ja Información Pública en el Instituto de Salud 
para el Bienestar; se solicita una prórroga por un plazo de 10 días hábiles, toda 
vez que nos encontramos en proceso de integración de la información. 

[Se transcribe solicitud de información] 

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
Descripción clara de la solicitud de información 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA RESOLUCIÓN CT-INSABl-066-2022, APROBADA POR EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA EL DÍA OS DE JULIO DE 2022. 

e, . Sí Rfo BLANCO PEDRERO 
Tl1JJl;:j(Í DEL - GANO INTERNO DE CONTROL EN 
ÉL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

A. DAYANE SILVIANA GARRIDO ARGÁEZ 
COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

IC. ALBERTO CÉSAR HERNÁNDEZ ESCORCIA 
COORDINADOR DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto 
de Salud para el Bienestar. 

QUINTO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44, fracciones 1, 11 y IV de la LGTAIP, 65, fracciones 1, 
11 y IV de la LFTAIP, así como en las Reglas 16y17 de las Reglas de Integración y Operación del Comité 
de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar; y atendiendo a las medidas 
extraordinarias decretadas con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(Covid19), la presente resolución, que ha sido votada y aprobada de manera electrónica por los 
Integrantes del Comité de Transparencia, se firmará al calce y al margen por sus Integrantes, una vez 
que las condiciones laborales de esta entidad paraestatal lo permitan. La presente resolución podrá 
ser consultada con las firmas autógrafas respectivas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de la presente resolución, en el Portal electrónico del INSABI, en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/insabi/documentos/resoluciones-261317?state=published. 

CUARTO. El particular podrá interponer por sí o a través de su representante legal, el recurso de 
revisión previsto por los artículos 142y143 de la LGTAI P, en relación a los diversos 147y148 de la LFTAIP. 

TERCERO. Notifíquese al solicitante a través del SISTEMA SISAi 2.0 la presente resolución. 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en el sitio de Internet de esta entidad. 
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